
Guayaquil, 15 de junio de 2012. 

145 2S 

Ingeniero 

Jimmy Enrique Sánchez Palacios . 

Ciudad.- na Po 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

" SUCONTRO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted como PRESIDENTE, por el periodo de cinco años. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la 

representación legal, judicial, y extrajudicial en forma individual. 

Ambarmil S.A. se constituyó por Escritura Pública celebrada el 3 de mayo de 

1996 ante el Notario del cantón Santa Elena, Abogado José Zambrano Salmon, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 27 de mayo de 1996. Cambió su 

denominación a SUCONTRO S.A. y reformó el Estatuto Social mediante 

escritura pública celebrada el 14 de agosto de 1996 ante el Notario Duodécimo 

de Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de noviembre 

de 1996. 

Atentamente, 

Pliabiló Juscho Pobre 
Sra. Elizabeth Herlinda Sánchez Palacios 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de SUCONTRO Sul MUvO 
. o. ITACION Y Axí YE 

Guayaquil, 25 de junio de 2012. OR ye COPAS DE GUAYADUI 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Junio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUCONTRO S.A., a favor 
de JIMMY ENRIQUE SANCHEZ PALACIOS, de fojas 64.617 a 
64.618, Registro Mercantil número 11.337. 
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